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Las leves y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los denlas pueblos de la misma provincia.
(Ley ...de 3 de Noviembre de.1837.)

Las leyes, órdenes y -anuncios queso
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán à los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 18394
3t de Octubre de (845 )
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Un mes en Córdoba.
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Un ario. .

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
nora (Q. I), G.) y su augusta
Real familia continüan sin nove-
dad en su importante salud en el
Real Sitia de Aranjuez.

,
•

Ministerio de la Gobernacion,

ESi;OSICION i S, M.

,EÑORA.: El art. '74, pärrafo
aexto de la ley municipal de 8 , de
Enero de 18 -15, al prescribir que los
empleados dependientes de. los ramos
d . .poileie urbana y rural para . quie-
'bes no haya establecido un ino lo es-
'pecan de nombramiento, no tendrá
derecho ä cesantía ni johilacion, pa-
c ie se suponer cima le tienen declm-

e--,iiii-namente los denlas; pero
m O hl ley citada, ni en otra dispo--
swion aleuria, se halla consignado

dereriee Solo ä los empleailos del
A y tuttandento de Madrid les fue re"
re mecido pfir el re;4 1.amento aprobado
e e Roa; Mitren de 22 de Julio de 18 i7,
en el cual se lijaban las 'condiciones

reqinsitos que w.prellos' debian reu-
no- e ie e "piar al percibo de haberes

jutiliacien,.Este Regla-
mento feé modificado posteriormente
Per el art. .87 del aprobado en Real
Or den ne 9 de Enero de 1854 para el
+c'ainien inle-4. jor del Ayuntamiento de

en el cual se declaró que en
" e ' an te rimen!) empleado de nueva
1 nuecl a el servicio de la municipali-
dad iendt la derecho ä cesantía, con-
"rvandose ti nuca la parte del
;interior rt n g' Wiliento relativa ä jubila-
c iones, medida anälega ä la adoptada
por la -ley de Presupuestos de 23
de Mayo de 145 respecto de los em-

du1 Estado
Lva &mas Ayientamie.ntos, care-

tiende de reglamento especial, y usan-
do de la facultad que á todos concede
el art. 81, parrado décimotercio de
la ley, para deliberar sobre cencesian
de socorros ó pensiones individuales ä
los empleados del corriun. ieualinente
que á sus viudas y Iniórfanos, acor-
daban en casos determinados remu-
nerar por este medio los buenos ser-
vicios de sus dependienteaebien con
socorros por una vez ., bien con pen-
siones ä quien han solido dar ä veces
el nombre . de jubilacion, pero nunca
el de -cesantía; (.4e Bledo que hoy la
legislacion y la práctica en esta n3a-
teria establecen, á favor solamente de
los empleados municipales de Madrid,
el derecho de -optar el percibo de ha-
beres de jubilacion„ ó sean pensiones
de justicia, cuando reunen los requi-
sitos que el reglamento determina; y
facultan al Ayuntamiento de Madrid,
corno ä todos los denlas para con-
ceder á sus empleados .(reanan 6 no
aquellos requisitos) pensiones y socor-
ros de gracia y t.liaibien ä sus viudas
y huerfanos.

Verdad es que la ley supone que
estas pensiones y socorros han de
ser para renurnerar buenos servicios;
Pero como se contenta con esta 'i-
mitador) vaga y genérica, y no esta-
blece ninguna regla fija para hacer su
aplicad:en, fácilmente se comprende
que puede Alisarse de semejante fa-
cultad con menoscabo de loe fondos
ninnicipiles y de obligaciones sagra-
das, ä pretesto de servicios imagina-
rioa, 6 al menos de dudesa y Cuestio-
nable naturaleza,

Verde 1 es tambien que la mis-
ma ley .dispone que estos acuerdos
han de someterse ä la aprobacion de
los Gobernadores de provincia, 6 del
Gobierno en su caso, y que la Real Or-
den de 1 Ir de Agosto de 1848 señala
y determina cuándo corresponde al
Gobierno aprobarlos y cuando it los

(rberriadorese peco la misma carencia
de reglas fijas y seeurasä que ate-
nerse impide fundar en en .observari-
cia, por parte de los Ay untarnieetos
la desaprobacion de esta clase de
acuerdos; y en la duda y falta de da-
tos para negarles fundadamente la san-..
proa superior, se otorga siempre por
regla general, temiendo de otro raro-

do incutrlr en una injusticia 6 en un
acto de exagerado rigorismo. En tal
concepto tomando por base la juera-
prudenc i a actual sobre esta materia,
y cousiderando más justo y conve-
niente establecer de antemano reglas
constantes y equitativas á las cuales
hm a n de a¡ustarse los acuerdos de los
Ayuntamientos para obtener la apro-
bacimesuperior, que dejar ä drscre-
don de los 'Gobernadores 6 del Go-
bierno el apreciar las 'circunstancias
de cada caso particular para:dar 6
!legar la aprobado!), el MiniStro que
suscribe tiene le honra de someter.
la de V. M. el siguiente proyecto 'ati
Real decreto.

Madrid 2 de Mayo le .185S.—
SEÑOR A A. L. R. P. de V. M.—
Veutura

'REAL DECRETO.

Tomando en ennsideracion las
razones que Me 'ha expueeto.el Minis-
tro eje la Gobernacion, lie venido
decretar lo siguiente':

Artículo l. 	 Los acuerdos de los
Ayuntamientos sobre conceder jubila-
cion y socorros e pensiones individua-
les en recompensa de Sus buencis ser-
vicios á los empleados del coreen ä
SUS viudas 6 Imérfaaos, no podrán
llevarse ä efecto sin que recaiga so-
bre e llos la aProbacion del Gobierno
cuando corresponda al mismo, con
arreglo al art. 98 de la ley de 8 de
Enero de 18. aprobar el presu-
puesto .municipal respectivo. En otro
caso baetaiii la aprobacion del Go-
bernador de la provincia; pero .debe-
rá este dar cuenta al Ministerio de
la Geberuaciou con revaision del ex-
pediente.

Art. 2.° Tendrán dereclno jubi-
lacion los empleados municipales-. ex-
cepto los de policia urbana y rural
mencionados -en -el párrafo sexto del
'art. 74 de la ley de 8 de Eiieco de
184 3 que durante 20 años hayan,des-
empenando empleos del Ayoutamiem-
lo y tengan 60 de edad, ú se hallen
físicamente irnpusIbilitadus de contí-
nuar trabajando.

Art. , 3.° La jubilacion podrá ser
solicitada por el interesado, ti decla-
rada de uticio Gr acuerdo del Ayuu-

tarniento, el cual habrán de concur-
rir para este' objeto cuando ménos, la
mitad mas uno de los individuos quo
lo componen.
Art La -edad para la jubila-

clon se acreditará con la lé de bau-
tismo debidamente legalizada, los anos
de servicio con certificar-ion
da por el Secretario del Aynntarni4ti-
te con el visto bueno del Alcalde,
la imposibilidad de continuar traba--
jando • con cerelicacion de un facultati-

a ., * dos donde hubiere mas de une)
que nombrará el ' Ayuntamiento,

Art. 5.°. El haber de jubilation
podrá exceder de la -mitad del sueldo
mayor que 4llibiere disfrutado-el inte-
resado (laringe dos ailos .ouendn

Art. t'.° Criando tan empleado mu-
nicipal que tuviere derecho ä
bilacion se inutilizare para continuar
en el servicio, podrá serle concedida..
ei t Ayuntamiento así lo:acuerda, una
pensie,o que no esceda de la tercena
parto . del mayorsimildo (pie hubiere
disfrutado durante dos años o 6 un so-
corro put e nna vez (si no llevare atan
doS anos de servicio que no pase de
una anualidad de su Mayor haber, le-
do ä juicio del Ayuntamiento, quien
liará coster en el expediente las ra-
eones en tieee funde para el senalle-
miento de le pension ó socorro qiiia
dentro de aquellos límites -acuerde.
comprobándose ademas la inutilidad
del interesado con la certilicacion que
dispone el art- .4. 0

Art 7.° Las pensiones y amarres
-p-or : una vet ä las . vianins y 4iuérifan03

los empleados' tuunicipaks no -ex-
cederán "tampoco de los lienitea '111dr -
codos en el articulo anterior: será
potestativo en los Ayuntamientos con-
ceder .6 no estas ,pensiones y .sacorroa
y condiciOe prec,isa para obtonerlfs
primeras,. que el causante haya red-
nido .los ,requisitos que elan derecho á
jubilacion con arreglo al art. 2 ", 6
-que, can de reunirlas, hayan muerto
-en un arto del -servicio dersirues do
.desenipethr dos .itiiepor lo ménos des -
ti nadoS u l 	 la totinici palidad.

Ad 	 * Queda derogadas flis
*Reales : decretos, 'órdenes, ree!ainen-
. tos ó instruccione s. que . se oponeeme
las pesaripcienes'que anteCeden; pe-
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ro las pensiones concedidas hasta aho-
eiteecon arreglo A ellos continuarán vi-

, gentes, conservándose ademas á los
actuales empleados municipales los
derechos que tengan adquiridos.

Dado en Aranjuez ä 2 de Mayo
de 4858.— Está rubricado de la Real
mano.—EI Nlinistro de -Its: ,Goberua-

e-Cioo, Velatura Diez.

•icrosicrox A S. M.

.erÑon A: La notoria insuficiencia
-de los estímulos que nuestro pais ofre-
ce ä los•escritores para que puedan dar
ä luz obras lireraries, unida ä las dificul-
lades de todo género con que tienen-
eque lechar los editores para la venta de
,equellaseson obstáculos que ä un mismo
-tiempo se oreen al mayor esplendor de
Artieetras letras y ä los daluralesprogre-
eies del comercie que alimentan. Por eso ";I
lza llamado jaätention'elel Ministro que, L

elseribe e:l econsideralite número d c fon-1;
dadas quejas de los comerciantes en li-
teerla con motivo de la ir-regularidad. 	 '

se nota en la conduceion por el cor-
ee de los libros encuadernados.

En la instruccion do
-eiembre de 1849 se considera como he e
bro para el pago del porte de correo,
todo impreso que en una sola entrega
crentinQa . 20 Mas pliegos del tamaño
keee:pepel sellad,' previniendo que se
Wanquearán al pedo de las cartas, que
segun las tarifas vieentes en aque11a fe-
-cha,*aSel4nde ú 375 rL 192 cents. por
-ceda Arroba.
• Los Reales derretns de 1 .°ide Se ..
liembre de 1854, 11 de 'AleYo de
1855 y • 15 deefebrere • de 1,84, que
• nodificaeon el precio-del ,porte de los
impresos sueltos y obras, per entregas,
ïadà 'disponen relativamente ä la con-

fekion rhelibros en el interior del Rei-
kiiiii¡rormedio del correo. Este siternIci
-y -el -contextoliteral de
eiteda han dado lugar, entré otros Con-
41:ctos, ä gire algunas Administraciones
-del remo exijan como precio de franqueo
.375 re, Q2 tenis por cada arroba,deli-
bros, al paso que en otras se considera
prohibid a la conduccion por el "correo
de -toda obra encuadernada á -la rústi-

--ea 6 en pasta.
proteccion que un Gobierno

'ilustrado debe conceder ä los autores
e editores de obras literarias y la necesi-

-äad de procurar por todos los medios el
ensanche conveniente el comercio de
libros, cuya importancia eetä recono-
cida en todos los pueblos cultos, acon-

esejan, Señora, que se autorice ya defi-
enitivamente la eirculacion de los libros
por medio del, correo, fijando de un
modo 'estable -.reglas precisas para su
ienduccien y determinando -las tarifas
que en lo sucesivo deben.regir para el
pago de portes .'d ie toda clase de impre-
sos'En esta perenaSion y de acuerdo con
-el parecer del Consejo de Ministros, ei
que.suscribe tiene la honra de someter ä
la aprohacion de V. M. el adjunto pro-
yecto de decreto.

Aranjnez 9 de Mayo de 1858.—
SESORA• -,- A,L. R. lí.,ele V. M.—
Jesg María Vernandez de la Hoz.

REAL DECRETO.erve
Conformándome con lo expuesto

Itor 0 1 Ministro de la Gobernacion y de
e icuerdo con el parecer de mi Consejo

de Ministros, Vengo en decretar lo si-
guiente:

Art. 1 .0 para que los impresos suel-
tos y las obras por entregas, presenta-
dos en las oficinas de Correos por sus
autores 6 editores, gocen de la reiluc-
cien de precio en el porte que estable-
ció el Real decreto de 14 de 313%o. 	 ,
de 1855; es circunstancia indispensa-
ble, ademas de las prevenidas en thIe

24 de Octubre de 1140, que soklari
encuadernados.

Art. 2.° Los impresos 6 entregas
sueltas que los particulares remitan pur
el correo con fajas y sin otro manuscri-
to que el de su direccion, se franqu e a-
inpreviament e con un selle de cuatro
Cuartos por cada onza 6 fraccion de on-
za ide su peso.
Art. 3.° Se admitirán para su condue-

cien por el correo siempre que lo per-
mita la localidad de las sillas, los libros
encuadernados 5 la rústica, en pasta 6
media paste, toda vez que sus dimensio-
nes no ex,e.elan del -tamaño de medio
pliego de pai el sellado.

Art. 4 ° -Por las obras encuaderna-
das ä la rústica, triando procedan de
los autores, editores y libreros, y se

presenten en paquetes sujetos Con fajas,
de tal modo gue permitan examinar con
facilidad su contenido, se pagará pré-
siamente 5 razon de tres rea:es por ca-
da libra de -peso en sellos de franqueo

Art. 5. 0 Por los libros 'encuaderna-
dos en pasta 6 meda pasta que egeere-
senten en las Oficinas de Correos en los
términos y par laspersones que deterinie,
na el articulo anterior, se pagará corno
franqueo ä razon de cinco.reales por ca-
da libra, en los expresados. sellos.

, Art. 6. >" Los libros encuadernados
r .itstica ó rroptistedoS que los parti-

ularee remitan por el correo se fran-
quearán previamerite, ä razon de 10 rs.
cada libra r •. siempre que se presenten.
con fajas y sin otro manuscrito que el de

direccion.
Art. 7.° 'Por los paquetes de impre

ŠOS 6 libros qtni . se dirijari por el correo,

	

cerrades de manerä que 	 pueda esa-
ininaiselerilmente su contenido, se pa-
gara el porte. como si fueran cartas, y
siempre en -sellos de franqueo.

- Art 8. 0. 	 n g t leier efectiva la res-
ponsabilidad . ,.que se refiere el art. 1.?
de. la Real Urden de 28 de Enero de 1851
es ineisperiseble " que los " aereores, ed i to-
gores y libeeeris en t reguen .én las A

impresos 6
libros eó-WIiisfOrnerdidades y ' garantia
que la mderia previene. •-•

Dado en Araejuez' -å nueve de
Mayo de mil ochocientos cincuenta y

ocho. =_-Estii-ruhricadci-... de la Real ma-
no.—E1 _Ministre ede Gracia y- Justicia
é interino de Geberreacion.„ José Mafia
Fernandez de la Hoz.

iO Ministerio de Fomento.

‘:1417le•

Instruccion pública.—Negociado 4.°

Ilmo. -Sr..:*En -vista de una' ins4
tancia de Vaiids 'cirujanos de segunda
'clase, alumnos de sétimo dio de . Me-
dicina, solicitando que al redbirse
Licenciados en está facilitad Se les re•
leve del ejercicio práctico de drujia y
se les tenga en cuenta para- el depi)si-
to la cantidad que .satisfacieron per el ti=
tulo de su revalida; la Rein'a (g. D.'
de -conformidad cen el dictamen. del
Real Consejo de InStrucCiori pública,
se ha dignado acceder á esta solicitud,
considerando que . al obtener el expre-
sado titulo fueron exatninados con la
mayor extension de la práctica de la
cirujia, que están autorizados para
ejercerla,- y . que la regla tercera de
la Real Arden de 25 de Noviembre de
1815 prescribe que á'los que se hallen
en el caso .. de les recurrentes se . les
'tome en cuenta . para el grado de Li-
cenciados en cantidad que
depositaron al . obterier > el titulo' de c1,7
rujanoS de segtiela clase.

He Real Orden 'lo dige .-i • V. 1.
para st`t inteligencia v . efecto§ corres-

	

., 	 ,
pon ‘iiuntes. bits guarde 	 "pp..'

;•.;441 1.1.;

eídh(21-oa. leadrid »2'4'de Abril de 1858.
—Guemlulain.-=Sr. Director general de

Instruccion pública.

Instruccion pública.—Negociado 1".°

- ere Ilmo. Sr.: Varios cirujanos de.
tercera clase, apoyándose en lo que -
determina el art, 42 de la ley de 9
de Setiembre último, han instado por-
que se les permita pasar á ciruja-
nos de segunda clase, 'bien Median-
te la presentacion de una memoria,
como lo disponía el Plan de estudios
médicos de 10 de Octubre de 183,

bien con los estudios de arnpliacion
de la .obstetricia y enfermedades de la
mojer y de los- niños, segun lo pres-
c•ito en la Real Orden dé 11 de Oc-
tubre de 1854 Y ()ido el Real Con-
sejo de Instruccion .pública, y con-
forreandese Con su 'diciánieri;
na I) G.). ha tenido á bien man-
dar que los .cir ujanos de tercera ele-
ee que . lo soliciten pedan pasar A se-
gunda bajo las- coutheioues siguien-
tee:

1.° Se abonará ä estos profesores`'
tres anos de estudios académicos

..2 a Se les,phonará igualmente los
estudios de anatomía descriptiva, de
terapéutica materia médica ,,de obs-
tectricia v 	 patologia quirúrgica.

3. 1 üstudiarán los interesados en

el especio de ,dos años la fi-ielOgia
l'imana,' la ItigilMe privada, la pa -
telegia general, la anatomía patolóei-
ea, le patologia de la mujer y de los

-00atoinia (per-Uf:e:ice, las ope-
raciOriei3 . los vendajes, la Cínica qui-
túrgich y la de obetetricia, y los ele-
Irrentos dò medicina leal y de toxi-.

e ' 'Y 4 • Probados estos estudios en
iij c;Xilrbene g. . anuales de lin de cur-
so, sufrirán dos exámenes de reválida
-cle todas las materias de la carrera de
'cirujanos de segunda clase, el uno
'teórico y el otro clínico.
" 	 De Real árdea lo digo ä V. I:
pera su -inteligencia y efoctos
euientes Dios guarde á V. 1 muchos
.atiit =Madrid 30 de Abril de 1858.
Cuele lulain. —Ss'e'Directur, 	 general de
tustruccion pública.

• Al Rector de la UniVersidad de
Barcelona digo con esta fecha lo si-
euiente:

alle -dado cuenta á la Reina
G ) de la coneulta elevada

-por V. S. en -18 de Noviembre tilti-
mri;' con ocesion de tina instancia de
1). José Moya y Ramirez, alumno de
'esa Fecultad de Medicina, solicitan-
'do rebaja de la tercera parte del de-
pósito para -el gradiede Licenciado,
"con arreglo ä . lò diepriesto en los ar-
- tículos- -92 y 95 de las insiruccioneS
-generales para la organizador; 'y go-
bierno de las clínicas de 15 »de Agos-
to de 1846, per haber servido cunee-
lo y exactitdd veinte' mieses. y medio
la plaza de alurnuo int-eruo no 'pensice
nado.

Y S. M., de acuerdo con ei
parecer del Real Consejo de 'Inetrue-
cion pública, se ha (llenado decla-
rar, que tanto el recurrente como á
los que se hallen en su caso deben
contárseles 'por un aún de servicio
en las clínicas los ochos -meses de
que trata el art. 95 de loe exPresa-
das instrucciones, cualqniera que sea
la época del año en'que presten el
expresado s'er'vicio, abonándoseles,
col.) arreglo al art. 92 elas
-

no la tercera sino la cuarta parte del
,,.depósila.., para el grado. de...Licencia-
do»

Real &den lo traslado ä V. S.
para su inteligencia y efectos consi-
guieetes. Dios guarde á V. S. riel-

.;elens años. Madrid 4 de Mayo de 1858.

itT Goendulaitt. —Sr.Rec tur. 	 de la Uni-
I Tersidad de....

Excmo Sr.: El Sr. Ministro de la
Guerra dice hoy al Copitan general de
la isla de Cuba lo sieuiente:

,,La Reina ( (1 D. g ), en %isla de la
certa de V. E. núm. 3.12 í de 1 .0 de Marzo

--41timoeinanife-tando no haberse presen-
tado en ese ejercito el Subteniente Je

destrinedo.-el mismo por Real
órdeu) e 22 dre,fehrero del Año ante-
Eil#,e1110trietor Telboada y Rodrieuez,.
se ha servido disponer que este Oficial
sea detlo definitivamente ¿le leia en el
ejikeito, publicáruSe en la Orden ge-
nh:at-del mismo; .CO:tiorinn a In preve-
_nido en Real Orden de 19 . ile Enero de
S507egtido . 1;r- Pirillempo . la vó-

luntad de S- M. que esta disposicion se
comuniittige.elos Dirictores le Inspecto-
res g,enerale s de las armas é instit utos y
Capitanes generales de los 'distritos, ast
corno al Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino, para que, llegando 5 conoci-

mieet,o . de las Autoridades eiviles y
militares, ne pueda aparecer en punto
alguno con un carácter que ha per-
dido con arreglo ä Ordenanza y órdenes
eigentes.» e

" De Real Orden comunicada pnr di-
cho Sr. Ministro, lo traslado 5 V. E.

parasu conocimiento y efectos consi-
guientes-. :Dios guarde ä V. E. mecho'
años. Madrid 21 de Abril de j58.—

El Subsecretario, Manuel Manso de Z1.1-
iáiga..Señor....

.	 etriiaelel
Núm. 20.— Ci;,cu1ar.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la
Guerra dice con esta fedia al Director
general de Administracion militar lo
que sigue:

«He dado cuenta ä la Reina (q. D. g.)
eb ;1 escrito que Y. E. dirigió ä este
-Ministerio en 22. de Marzo próximo
-pasado, manifestando que á cense-
.cuencia de haber autorizado el Co-
!misario de Guerra de Salamanca tina
baja para el ingreso en el hospital
de un soldado del batallan provincial

quri 'da nombre aquella ciudad, el cual
'se hallaba preso en la cárcel y sumaria
do, le consulta el Intendente del distri-
to de Castilla la Vieja acerca del itere-
'cho á hospitalidad de los individuos
de milicias que se encuentren en tal ce-
so, toda vee que nada hay prevenido
gn el particular; enterada S. M., y en

-Arista de gire la Real Orden de 18 a
„Abril del año últinanetiene una complee
ts . analogia con el caso que se Consulta,
puesto que en sus articulos 1, 0 y 2.° se
declara que si algun quinto pendiente
de nbservacion, ó recurso necesitare por
causa- de sus padecimientos físicos pae
'ser ä los hospitales, sus gastos de km-
'pitalidad serán •satisfeehee per el presu-
puesto de la Guerra, si llegase a ser d e

-clarado soldado, y por ei ramo civil
siendo exento del servicio, se ha servido
resolver qne.esta Real disposicion apli

-que a los provinciales presos y encaus a -
dos tille necesiten hacer usó de la lerspi-
talidad, y que en su consecuencia, si
el resultedo de la causa no les releva del
servicio, sea oleigacion de este 11inis' te-

rio el satisfacer las estancias que ocasioe.
Den; y en caso contrario se abone el

0n11112•n•n••

iinisterio de la Guerra.

Núm. 44.—Circular.
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pogteJde las . m istnas de . lös • fondos pro;
sincialeltespeetivos,» • 	 -

De Real órden i ceomunicada por
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos con-
siguientes. ,Dios guarde V E. mu-
daos. años. Madrid 27 fie Abril de,
14358....,E1 Subsecretario, Manuel Man-
id) 	 g4ii isa. 	 Sr 	

vb
...trusa . la nou

Ntirn . .-Circular.
borcoar. •

At 	 •
Ei'erno. Sr.: 'El : Sr. Ministro de

la Guerra dice hiiy 'al Patriarca Vica-
rio eeneral castrense lo que sigue:

a Accediendo la Reina (q. D. g.)
š la insLncia que Y. E., 'dirigió á
este Ministerio en 26 'de 'Marzo 61.
ti mo, se ha dignade"conceder al ca.
pellan párroco castrense del regimien-
to infanteria de la Reina, núin 2, D.
Mauricio Muriel y 13arragno, cuatro
fueses de Real liceneie para arreglar
ttsuntos propios en la villa de Pinto,
en esta provincia, debiendo dejar du-
rante su ausencia un eclesiástico que
ejerra las funciones de su sagrado Mi-
nisterio con Conocimiento y aproba-
cion del Subdelegado castrense de la
diócesis donde reside y noticia del
rh . fe del cuerpo;. y al propio tiempo
$a ha dignado S. M. resolver que no
ebstante lo dispuesto por Junta ge..
mera' en Real Orden., do 26 de Eriero
p róximo pasado pan las concesiones
de licencias temporales, se siga, res-
Pedo de las que soliciten los cape-
l lanes castrenses, la práctica que se

venido observando basta el presente
e.shn casos »

De Real órden comunicada por
dicho Sr. Ministro, lo traslado a V. E.
para su conocimiento y efectos con-
si guientes. Dios guarde ä V. E. mu-
chos .años. Madrid 27 de ' Abril do
1858 •=. El Subsecretario, Manuel Man-
so de Zútiiga.,--Sr....

Núm. 19.--2•Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de
la G uerra dice ho y al D i rector ge

-neral de infanteria lo que sigue:
«Enterada l 'a Reina (q. D. g )

del oficie de V. E. 21 ,de Agosto del
8t10 Último ., acompañando á este 41i-
nisterio dos certificados de inutilidad
para el servicio de las armas 'de los
q uintos del reemplazo de 1857 por
lo s cupos de Cervera' y Artana, en la
P rov incia de Castellon, Rafael Blanco
Ba llester y José lbariez Casanova. sol-
dad os en ia actualldad del batailon ca-
za dores Alba de Tormes, núm. 10 y
CO n presencia del informe emitido por el
Director general del cuerpo de Sanidad
tuilii ar, S. M. se ha servido declarar
ti tiles á dichos interesados para ti ser-
v icio, y que continuen en las filas pres-
tando el que les corresponda.

Así mismo ha dispuesto S. M. que
ä. nn de evitar la frecuencia con que se
t,n struyen expedientes para la de c lara -
tio n de intailidid . de soldados sin mas
docu mentos que la certificacion de los
facu ltativos de los cuerpos en que sir-
ven á que han sido destinados, se re-
com iende à V. E., al propio tiempo
que se hace por circular á las Autorida-
des dependientes de este Ministerio, la
P u ntual observancia del reglamento pa-

el r eco nocimiento y declaracion de
105 in dividuos de tropa que se inutilizan
P a ra el servicio militar, aprobado en 10
e e Julio de 1853, el cual deberá aPlicar-
ee, asi en los casos en que se trate de
resol ver acerca de la wilidnd ó intitilidrid
d e un individuo que lleve uno 6 mas
116" de Se r v icio, romo en la de aquellos
que sean propuestos porinfitiles á con-st:cuencia del reco nntimento' que prac-t iquen los facultativos do los cuerposal tener en ePos entrada, porque des-
de el Inmuto ea que ingresan en Cae

ja jan soldadoe . son , 1,(M i upos como los
otros.»

De Realleden comunicada por di-
cho Sr.1Ministro, lo Itraslido ä V. E.
para su conocimiento efectos eonsi-
guientes. Dios guarde å Y. E muchos
años. Madrid 2ö de Abril de 1858 -El
Subsecretario Manuel Manso do ni-li-
ga. 	 Señor 	

Circular núm. 992:

. 'Encargo á. los Sres. Alcaldes,
fnerza de la Guardia civil y (lemas de-
pendientes demi autoridad, intenten
la detencion de 'una yegua de las se-
ñas que á continuacion se espresan,
de - la, propiedad de D. José Sancliez
DAVIla, vecino de Baena, dirigiéndo-
la si fuese habida à disposicion del
Juzgado de primera instancia de dicha
Villa.

, Córdoba 1'2. de Mayo de 4858.-
A_ gustin Gomez Inguanzó.

Señas.

De 4 an( s. 7 cuartas de alzada':
negra, tresalha„ y herrada.

Circular núm. 993.

Encargo á los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y denlas
dependientes de mi autoridad, intenten
1a detencion de las caballerias citas
señas se espresan . á eiMtinuaCion de - la
propiedad (le 1). Joaquin Lozada, de
esta veiindad, dirigiéndolas con las
seguridades de costumbre, si fuesen
habidas. á disoosicion d Juzgado de
primera instancia del distrito de la de-
recha de esta capital por el que son re-
clamuclas.

Córdoba 11 de Mayo de 1858.-
Agustin Gomez Inguanzo.

Señas.
P-0, P.

Una yegua, negra azabache, es-
. trella, lunares entre . los hollares,• cal-

zada, alto del pié derecho, con armi-
ño, 3. años, como de 7 cuartas y , her-
rada.

Otra negra, peceña, cuatralba,
alta, lucera, cordon corrido, bebe, 2
años. escasa de marca y herrada.

Circular núm. 994.

Encargo á los Sres. Alcaldes, fuer-
za de la Guardia civil y demas depen-
dientes de . mi autoridad, procedan á
la captura de Antonio Ballesteros y
Sanchez, vecino de Carcabuey y. de las
señas que á continuacion se 'espresan,
dirigiéndolo si fuese habido á dispo-
sicion del Juzgado de primera instan-
cia de Priego por el que se reclama en
causa criminal.

Córdoba 11 de Mayo de 1858.-
Agustin Gomez Inguanzo.

Senas.

Estatura mas de 5 pies, grueso,
moreno, barba cerrada, con patillas,
sombrero calañés, pantalon y ehaque-
la, y algunas veces un calzon bomba-
cho, bota negra, y zapato blanco, edad
como de 50 años.

Circular núm. 923:

El Deseo de llegar.=-Mina de pto.

moo=Caducidad.-No habiendo conati-
tn'idoli` ' '3osé Jurado, representante de
D. Justo Mayoral„ veeino de Belalcaiar
el depósito que previene la Real órden
de '26 de Enerb 'del afic, próximo an-
terior para la'Sitina de plomo «El De-
seo de Llegar,» sita en el punto de Co-
gollalta, término de Belalcazar, y lin-
dando al. N. con el quinto de Vento_
sillas; E. con la dehesa de la Encinillall
S. con la dehesa del Pedroche, y O.
con la precitada dehesa del Pedroche;
he acordado por decreto de este dia
y con sujecion á lo que dispone el
art. 2. 9 de la cita a Real órden, anu-
lar todo lo actuado, declarando la ca-
ducidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 22 de Abril de 1858.
- El, Gobernador.-Agu-stin Gomez
I og u anzo.

'Circular núm. 924.

• La Deseada.-Mina de cobre -
Caducidad.-- No habiendo constituido
D. Nicolás Echevarria„ vecino de Hi-
nojosa del Duque, el depósito que pre-
viene la !leal örden de 26 de Enero
del año próximo anterior para la mina de
cobre «La Deseada,» sita en el quinto de
:Cogo:la alta, sitio llamado el Chapar-
ral, término de Belalcaz r, y lindando
por N. con Eneinilla, S. con el Cor-
del de las Merinas, O. con Baldigue-
lo del Fraile, y O. con Ventosillas;
he acordado por decreto de este dia
y con sujecion á lo que dispone el
art. 2. 0 de la citada ¡leal &den, alm-
iar todo lo actuado, declarando la cadu-
cidad ale, los derechos que por el mis..
mo puedan haberse adquirido..

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 22 de Abril de 1858.
Et Gobernador, Agustin G. la-

pauzo.

Circular núm. 925.

Enearnacion.-Mina de plomo
argentífero .Cailticidail.-No habiendo
constituido 1). Pedro Abad Morales, ve-
cino de Belalcazar, et d. pósito que
previene la Real örilen de 26 de Elle-
ro del año próximo anterior para la
mina de plomo argentífero « Encarna-
cion,» sita .en el quinte . ' de la Atleifi-
Pa, dehesa ilel Malagon, término de
Belalcazar, y lindando por S. con ha-
zas de I). liernabi García v DJAlon-
so de Cárdenas, P. con quinto del Jun-
ealejo de la misma dehesa del Malagon,
N. con camino que va á Selva y M.
con camino que va á la Almagrera del
Monte; he acordado por decreto de este
dia y con sujecion á lo que dispone el ar-
ticulo 2. 0 de la citada Real órden, anu-
lar todo lo actuado, declarando la ca-
ducidad de los derechos que por el mis-
mo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al púb l,ico pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 22 de Abril de 1858.-
El Gobernador, Aguatin Gomez In-
&matizo.

!V •

Circular núm. 926.

Calacuerila.-Mina de Galena.=--
-Caducidad.-No habiendo constitui-
do D. Carlos Maria Rebollo, vecino
de Belalcazar, el depósito que pre-
viene la 'Real örden de 26 de Ene-
ro del año próximo anterior para la
mina de galena «Calaeuerda, » sita en
el quinto - de Cancheros, téiinino de
Ilelalcazar, y lindando por S. con la
Solana de los Propios, 1'. y 31. con
el Rio Gamatilla, y N. con Itivaruela;
be acordado por decreto de este dia y con
buit:UiOn ä lo que dispone el art. 2.°

de la citada Real Órden, anular todól,
lo actuada, declarando la caducidad de-i'
lo. derechos.' que por el mismo puedanI

I haberse adquirido.
Lo que se anuncia'al públip pa. •

ra General inteligencia. 	 e

guanzo. 	

.3Córdoba 22 de Abril de
stin

,
	'Gobernador, Agu 	 /A-

	

. 	 'ea
o! 	 fto. nitte

Al Migaja si
• ^.b °halitas

Circular núm. 927. enikfrs3b

te. ebn5d

S. Diego.,-•-31ina de GalenaL.--
Caducidad. --No habiendo constituidos,
D. Carlos Maria Rebollo, ivecino de
Belaleazar el depósito que previene

. Real órden de 26 de Enero del aíics -
próximo anterior para la mina de ga-
lena «S. Diego,» sita; en el quinto del
Hatillo, término de Bela i cazar, y lin-
dando por S. con Lagunilla, P.;.con
Riveruelas y Soláres, N. con et
mullo, y M. con Valverdes; he acorda-i
do por 'decreto de esté dia y con sujecion
á lo que dispone el art. 2.° de la ci-
ta la Real órden, anular todo lo ac-
tuado declarando la caducidad de loa
derechos que por el mismo puedan
haberse adquirido.

Lo ( I nc se anuncia al públicope7,
ra general inteligencia.

Córdoba 22 de Abril de 1858.-
i El Gobernador, Agustin Gomez In-

guanzo. 	
O

A, 	 /5

41,

Circular núm.

Dulce Nombre =Mina de Cale-, .
na.-Caducidailps---No habiendo cons-et«
tituido 1) Czirlos Maria Rebollo, ve-
cino de Belalcazar el depósito que
previene la Real érden de 26 «e Eme-'-
ro del ano ,próximo anterior para la
ruina de galena « Dulce Nombre,» sita
en el quinto de Cormichos, término de
Belalcazar, y lindando por S. con
las 200 de la Iglesia, P. con : el Rio
Zujar, 11. con Arnaijes razoS, y N. eon
la !Muna; he acordado por decreto
de éste dia y - con sujeeion á lb que dis-
pone el art. 2. 0 de la citada ¡leal
órden, anular todo lo actuado, declarane
do la caducidatUde los derechos que

pid.
oroel misino : puedanf haberse adquia,r 	 b,

Lo que . se anuncia ilyúblico pa-.
ra general inteligencia.

Córdoba 2;(2 de Abril . de 1858.
=El Gobernador, AG ustiti"Ci: In-
guanzo.

1.

r 7 	 Circular Dell. 929.

1 ' La Culebra.-Mina de Galena.-
; Cadueidad.---No habiendo constituido
D. Carlos Maria Rebollo, vecino de
Belalcazar, el depósito que previene la
Real örtlen de 26 de Enero del año pró-
ximo anterior para la mina de galena «La
Culebra,» sita en el quinto de Bral.oros,
término de pelalcazar, y lindando por S.

IN 31 con las /100 de la cañada de pri,_
pios, P. con Caleruela, y N con Vega-
zoreros • he acordado por decreto de este
(hay con sujecion á lo que dispone el art.
2.° de la citada Real Orden, anular todtil.
lo actuado, declarando la caducidad de
los derechos que por el mismo puedan
haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público parat
'general inteligencia.

Córdoba' 22 de Abril de 1858.-
El Gobernador, Agustiu G. Iuguanzo.

IT

Circular núm '931.

Carmensita. Mina de Galena.-
Caducidad.- No habiendo constituido
'11E Carlos Maria Rebollo, vecino de
Belalcazar, el depósito que previene
la Real tiriten de 26 de Enero del
alio próximo anterior, para la mina
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•

/.
dg'!'iiittlelia'7'cirornieiislta,iifi . sita 	 n
Iiitärtaricae ‚as' 400 de la "iifiada,
tfrinino Belaleazar, Y lindando al
S. con el.IRio Guamatilla; P. y N. con
er qhinto »Ni l'inerte, y él'Ad"Érajoiles,
y AL, .con Barrancos 	 8alia:4cos del'
Exeiiie. "Sr. Butpie ZI.e ît ivasi . he
aeordadd ipot; ' decreto 	 este dia y eón=
sujecion á lo que dispone el art.
de la citada Real örden, anular todo lo
actuado declarando la caducidad de los
derechos que- -Por el mismo -puedan ha-
berse aluturido.
- Lo wie se anuncia al pitblico'pa•

ra genera ') inteligencia.
e-; Córdoba 22 de Abril 'de 1858.

-El Gobernador, Agustin G. In-
guanzó.

Circular mira '912.

ban Juari.--Oro, plata, cobre y
otros inetales.-Caducidaii.--No ha-
biendo conitittlido D. Carlos Mario Ite-
bcillo, verino de Belalcazar, .el depósi-
to qu'epreviene la Real örtleir .126 de
Enero " del _aiio próxinto anterior para

plata y otros metales
"iiign;;;sita en e1 Doeenarló de.

Toril bermejo, de la debel;ii de Ca-.
cliiporrn;"térnAn de Belalcazar, lin-
dando por .S..con los Morailos
de propioi el Raso, P. con Toril de
la -Piedra ' 1d 11., N. con el ColMena-
rejo, Boqueron y Solana, y M. con
el Ponton de id.; he acordado por de-
creto de este tija y con sujecion
lo que dispone cl art. 2. 0. de , la ei fada
Real Orden, anular todo lo actuado, de-
clarando la caducidad de los derechos
quc por el mismo puedan haberse ad.
quirido.

lo que se anuncia al ptiblico pa*
ra general inteligencia; !w:,

Cürdoba 22 de Abril de .1 8g8.•
12.E1 Gobernador, Agitstiu Gomez
gitanZ11.

STO

Circular núm. 1058.

Virgen del Cármen.- Mina de
plomo.-Reconocimiento.--Registrada
por elExerno. Sr. D. Ignacio María de
Argote;,-Marques de Cabritiana, vecino
de esta Capital, una ruina plomo
con el nombre de «Virgen del (jai...
mën»"šta n el-Casta*ar; término de
esta Ciudad, terreno del Colegio de Ni:'
fias4dt4,'andas, que linda por N. con
tieri•ps del Melchar de Alfaro, da•D;42..,1
Diego de Raya, S. con tierras de S. -
José, del Sr. Conde de la Torre, L.
con hacienda de D .. Alfonso Ariza, y
P. con tierras de Torres Arias, de di-
cho Se. Conde; he dispuesto quepor
el,Ingeniero del ramo de esta provin-
ca• se efectúe el dia 22 del corriente
el. oportuno reconocimiento ,prelimi-
nar.

Lo que se anuncia al público.'
cumpliendo con lo dispuesto por la -
regla 4 1.' de la Real órden de 8 de
111arib' de 1852.

Córdoba 18 de Mayo de 1858.
Gobeinador, A gustin Gornez In-

guanzo.

1)n

Jatib pietindat . de Benefi-
cencia de Córdoba.

Circular ntlin 1011.

Debiendo 'efectuarse una obra de
reparacion en los escusados del de-
partamento provincial dp.derpmtes,,de
ema capita!, que ha sido preStIpUÇSIgr.7

da, en. 198,0 .rs.,. he determinado sert
anuncie . en pública subasta, que ten4.1t
drá efecto lel dia 31 'del eorrientti . 61

b 	 rajo -Mi presidencia y en eioarque;(4

.1• 	 g 	 r n

octt .nojerep el o en et uotitemo - 0;

Pt..?Yt n94 .
' 	

E.;
. 	 Lo qne se animeita por medio:.dé i-
este,perieuteopfieial•para.,.conocimien-
to de las persenas a : quienes interese .
haaer posturas.

-. Córdoba 11 de .Alavo , de 1858.
-A custi Gemez• Inguanzo..-E1 Srio,
Lüis Garles triado.

;•0

n Administracion de Rentas Es-
tancadas de Id provincia

zrbde -Córdoba. _; yey

Circular núm. 4616.

Desde .esta fecha se espende en._
l el Estanco de la Judería, establecido
frente á la Puerta del Perdon, papel se-

91ado de todas clases; lo que se pone
!en noticia del: público para su debido
Conocimiento. 	 •

COrdob lA 45 de--Ma yo dO 4858.
Din de Mór'afes.

r

Ji ZG 1110S) 
4" 	 n.•

: Juzgado d ( l . primera instancia
, 	 de Montalichez.

Circu'ar m'un 095.
-obr.

	't. 	 J uez dy 	 t 	 y..	 Martin, 	 u z
primera. 'instancia de esta \ illa su

; 	 partirlo poi' S.' 'NI., &e.
LOS Sres. "Alealdes . C'enstitucio-, 	 . 	 ,

males, empleados- . de mroteceion; y se6--
guridad pública y Guardia civil,. pro- •
curarán la busca, captura y detencion
;de las caballerías cuyas señas se es-
Itampan á continuar-ion y fueron roba-
das en la dehesa del pueble de Alvala,
;de . este lartirlo el la-noche del 20 al -
?21 . de Abril 'filtimo'Propias de D. Pe:-

Solis Galan, 	 Párroco de di -
ichopnublo y dé Aniceto Polo; de la:
m

. 	 .
;isma vecindad; remitiéndolas á mi
clispeliicion con las personas . que las

! conduzcan y efeetes que llevaren.
1 Dado en MOntanchcz 4 1:„ de Ma-
!yo de 1858.=Eulegio Garcia Martin.
=Por, mandado de S. S., José Gal-
vez Reyes.

Seiias de los semovientes.
, 	 , 	 f.....,

! 	 , ‘. 	 ..,..,..

. 'Una jaca,. pelo castaño oscuro. -
'bastante menos de 6 cuartas y inedia
de alzada, cerrada, dos lunares blan-
cos muy pequeños • próximo uno de
otro ä los lados del nacimiento del ra-

lo, eapona, una especie de nube en
el ojo derecho, lunares blancos en los
costillareS'y sin hierro.

-"'Otra id ..', pf-ylo negro. 6 'cuartas y:1
media cumplidas de alzada, tuerta deft'
ojo derecho, estrella en frente, luna-
res blancos , en los costillares, una
matadura en AI'ci-Atillar derecho, pe-
los canos al nacimiento del casco. de
la mano. derec:liá, blerra, de escudo en
la llana' . iZquierda, propia de la Slar---7
quesa de Sta. Marta, capona y cerrada.

Juzgado de primera instancia

	

de Montoro. 	 a

	

Circular- núm. 105
	 .5

Vade' de primera'instatteiti'de es;.'
ta Ciudad.

Pór el presente edicto, segunda
trminn y pregon, cito, Jamo y
plazo-a Juan Vicente Sancliez déLéiV41
y Cruz (a) el Barbero, vecino de Gra4-
natula, José Ayllouny Antonio Fer-,
nandez (a) Calisto, que lo son de 13o-
!años en el partido judicial de Alma-
gro, Elias Romero de Aldea del Rey,
Joaquin y Rafael Feliz (a) los Paulinos
de VillanueVá de S. Carlos, partido
jurisdiccional de Almodovar del Cam-
po y ä -Manuel, Briones, que lo es de
Orgaz, paraYque en los 9 dias si-
guientes se presenten en la Caree(
de. este Juzgado 	 responder a los
cargos que se les hagan en la causa
que en el mismo se sigue por robo
al Sr. Conde del Robledo, en la in-
‘eligencia que de no realizarlo, se-
guirá el proceso su curso y los pa-
rará perjuicio las providencias que se
dicten.

Montoro 11. de- Mayo de 4858,
-Lorenzo Garcia Santos. -Por man-
dado de S. S., Luis Valseca.

ANUNCIOS:"

Desde I.° de' Enero.- ,de 1839, se
arrienda el Cortijo nombrado de Cobri-
inana, e.ri el término de la villa de Cas-
tro ( Irl propio del Excma. Sr.
Marqués del mismo nombre, compues-
to su tercio de 172 fanegas de tierra,
ademas tiene 20 de otos' .3 de huerta.

La persona que le .acomode podrá
presentarse • en Córdoba, en la Secreta-
da de dicho Sr., calle de la Juderia nú-
mero 7, y en la Escribania de I). Ma-
nuel Barranco y Lopez, calle tle Santa
Clara, donde estiu, do ,,maniliesto las
condiciones para su contrato.

LA MARAVILLA.
GRAN SOCIEDAD EDITORIAL.

Publica las mas grandes obras del saber humano, en tomos de 400 á 500 páginas ea
cuarto, con primorosas láminas y encuadernados ä la inglesa con mosaicos ,t

de brillantes colores y magnificas planchasen las tapas grabadas y doradas.

RAJO LA DIRECCION DE D. MIGUEL DE RIALP.
o

La publicacion está dividida en dos secciones,

L! .fin• 	
INSTRUCTIVA: Y RECREATIVA,

.,

dando un tomo mensual de cada una, á 8 412 res.

El suscritor no tiene que adelanta'''. in
I
ter

-
és alguno y puede ser.inscrito en uni

ii en las dos, como mejor le plazeat baste que esté inscrito en udaile las seccione
'para disfrutar del precio ä que se le darán las obras que se publicarán por separada
de las secciones dichas, como lo manifiesta los prospectos que se dan en el punto don

-de se recibe la suscricion.
-• LA MARAVILLA es la Biblioteca mas barata que se ha conocido en Espd a .!*

; aun en el estrangero, pues en las obras que pub:ica, escasamente se paga el valor de la
ancuaderoacion.

Obras' concluidas.

Para los Suscrioree.`
	

Para los no suscritos.
3engrafia Universal 	 2 toinos 8 	 rs•' 4

	
.	 17 	 ti 10 y 4 1 2. 	 21
• 17 	 ä 10 y 12. 21Don Quijote de la lancha 2 tomos ä 8 112 rs. 
. 17 	 ä 10 y 1 1 2, 21d Blas de Santillana 	 . 2 tornos ä 8 1 (2 rs. 
. 	 8 112 a 10 y 112. 	 10 112Ivanolie .6 el Cruzado 	 1 toreo a 8 .1 12 rs. 
• 	 8 112 ä lo y 1 1 2.	 10 ir:).Quintin Durwad 	 1 tomo- ä 8 12 rs. 
• 	 8 l i -.2 ä 40 y 412; 10 112Los tres Mosqueteros 	 tomó 1.° 8 4 (2 

rs. • 25 112 ä 10 y 112	 31 412i Historia de Inglaterra 	 3 toin..is á $ 112 rS. 	
• 	 42 rs 	 . 	 . 	 . 	 . 	 11rija Atlas con 18 mapas. 	 . 	 . 	 . 	 .

Se hallan de venta y se admite suscricion it esta gran Biblioteca, en Córdo-

ba en la impretda y librería de D. Rafael Arroyo, callo de Ambrosio de No"

tales filial, .8.

•

•

fiaste:él die 23 del eorrienteqinn
de Mayo, y hora de las 10'4e• su mil'
llana, se oyenproposicionea,

- 	 C. 4`1.1b

Se arrienda el l :Cortijo nombrado
Han de Valenznela .,. Compuesto en eu
totalidad de 440 fanegas 6 celemines
cuerda mayor, y situado cola ~pifiado
este término, lindando con el de Trini-
dades, con el de Cafietejo y con el cami-
no de Granada.

La Persona á quien le acomode,
puede . pasar ä tratar de su arriendo ä
calle de las Cabezas, casa núm. 5. 	 .e„ •

Desde I.° de Enero de 1859 se
arrienda el cortijo de Trasbarra la al-
ta, sito en, .et termino de esta Capital,
que linda con el nombrado Trasbarra
la baja y otros de la Cañada de Guada-
tin, en subasta privada, con o:.pliego
do condiciones estaria de manifiesto A
los licitadores en la calle de los lleanek;
casa núm. 6, en esta Capital.

EL INSECTICIDA. -

Este descubrimiento, con privi'•n
legio de invention, consiste en unos
poRos, con cuso uso se destruyen lo*
iosectos que son nocivos al hombre,
ä los Animales domásticos, ä los ár-
boles, á las plantas, á los cereales ,
muebles y ropas Su autor el Sr.'
cat ha sido premiado con medalla dá
plata en lo Exposicion Universal, y ha
obtenido lo g mas' favorables informes
de todas las corporaciones cientlficas.
En- la fábrica de guantes de D. Mi-.
guel Mateu, calle de la Libreria die.
6f, se hallan de venta dichos polvos,
con los aparatos para su uso, y se dan
prospectos con la conveniente espli..
cacion. 	 z

-,t

I). Lorenzo Garcia suite, Juez Le-.i34 41 	'ór(loba: Imp. de 'D.-Rafael . Arroyo. i calle Ambrosio de Morales, m'un. 8.
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